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todo permanente. Los trabajadores con IPER
presentan características individuales y sociales que
pueden ser identificadas y parecen relacionarse
con el desarrollo de su discapacidad.

Palabras clave: Enfermedad reumática.
Discapacidad laboral.

Epidemiology of work disability due to
rheumatic diseases

Objectives: We designed the present study to gain a
better understanding of the contribution of
rheumatic diseases to the development of temporal
(TWD) and permanent work disability (PWD).
Material and methods: We prospectively recorded
all the cases of TWD and PWD and specifically
those due to rheumatic disorders in Guadalajara
(Spain) from 1990-1999. The individual and social
characteristics of the disabled rheumatic workers
and the economic impact PWD were analyzed.
Results: Rheumatic conditions (19.1%) were the
third cause of TWD and affected mainly workers in
the manufacturing and tertiary sectors aged
between 25 and 50 years old. The main causes of
temporal work disability due to rheumatic
disorders (RTWD) were neck and back pain
(47.3%), peripheral osteoarthritis and internal
derangement of the knee (28.8%), soft tissue
rheumatic disorders (28.3%) and inflammatory
arthritis (4.5%). Rheumatic diseases were the
primary cause of PWD (40.2%); 54.4% of the cases
of rheumatic-PWD (RPWD) was due to
osteoarthritis. A significant association was found
between PWD due to osteoarthritis and the
following variables: female sex, age > 55 years,
agricultural work, and a moderate degree of
impairment. Logistic regression analysis detected a
significant association between RPWD as the
independent variable and female sex (p = 0.0001),
a moderate degree of work impairment (p = 0.001),
older age (p = 0.004) and manual work (p = 0.04).
Conclusion: Rheumatic diseases are common
causes of work disability, especially PWD. Disabled
workers with rheumatic diseases showed
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Objetivo: Profundizar en el conocimiento de la
discapacidad laboral debida a las enfermedades
reumáticas.
Métodos: Se han analizado los procesos de
incapacidad temporal (IT) y de invalidez
permanente (IP) en su totalidad, y específicamente
los debidos a procesos reumáticos en la década de
los noventa en Guadalajara, investigando las
características individuales y sociales de los
trabajadores discapacitados, y la repercusión
económica de la IP.
Resultados: Las enfermedades reumáticas
representan la tercera causa de IT, y afectan
especialmente a trabajadores del sector terciario y
de la industria, de 25-50 años de edad. La principal
causa de IT por enfermedad reumática (ITER)
fueron los procesos dolorosos de la columna
vertebral (47,3%), la artrosis periférica y la lesión
mecánica de rodilla (28,8%), los reumatismos de
partes blandas (28,3%) y las artropatías
inflamatorias (4,5%). Respecto a la IP, los
reumatismos constituyen la primera causa de la
misma (40,2% del total). El 54,4% de las causas de
IP por enfermedad reumática (IPER) se debió a la
artrosis, y se pudo detectar una asociación
estadísticamente significativa entre el sexo
femenino, la edad mayor de 55 años, el trabajo
agrícola, un grado moderado de incapacidad y la
IPER debida a la artrosis. Un análisis de regresión
logística, que consideraba como variable
dependiente tener IPER, permitió detectar una
asociación entre ésta y el sexo femenino (p =
0,0001), un grado moderado de incapacidad (p =
0,001), la edad avanzada (p = 0,004) y el trabajo
manual (p = 0,04).
Conclusión: Las enfermedades reumáticas son una
causa importante de discapacidad laboral, sobre
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identifiable individual and social characteristics that
may be related to the development of their
disability.

Key words: Rheumatic disease. Work disability.

Introducción

La discapacidad laboral es la pérdida de la capaci-
dad del trabajador para desarrollar las tareas de
una profesión u oficio, o la imposibilidad para per-
manecer ocupado en cualquier empleo remunera-
do, debido a las propias limitaciones funcionales
que causa la enfermedad1,2. Según la teoría de los
papeles (roles) sociales, cada individuo ejerce, a lo
largo de su vida, numerosas funciones3. Los pape-
les ocupacionales, entre ellos el trabajo, desempe-
ñan una función muy importante en la vida diaria.
Se asocian con la posición en la escala social, el ni-
vel de ingresos económicos, el status y la identidad
de la persona. Por ello, los cambios en la habilidad
o la capacidad de una persona para desempeñar
una ocupación laboral pueden alterar de forma no-
tabilísima la vida humana, originando una pérdida
de poder económico, un estrés psicológico y cam-
bios en la identidad4.
Efectivamente, son cada vez más numerosas las pu-
blicaciones médicas que se ocupan de la repercu-
sión de la enfermedad en la esfera social del indivi-
duo, concretamente en el aspecto laboral5,6. Esta
incidencia peculiar de la patología es especialmen-
te relevante, no sólo para el individuo enfermo
sino también para su familia y toda la sociedad,
cuando consideramos enfermedades de alta o altísi-
ma morbilidad y baja mortalidad, con alta cronici-
dad y perdurabilidad en el tiempo. Estas caracterís-
ticas son propias de las enfermedades médicas del
aparato locomotor, las también llamadas enferme-
dades reumáticas7.
La prevalencia de la discapacidad laboral produ-
cida por las enfermedades reumáticas depende, 
lógicamente, de su frecuencia de aparición en la
población general. En 1995, en los EE.UU., aproxi-
madamente las dos terceras partes de todos los in-
dividuos adultos en edad de ocupación estaban
verdaderamente incorporados al mercado laboral.
Sin embargo, sólo el 42,6% de los adultos con en-
fermedad reumática estaba verdaderamente ocupa-
do8. Para situar estos datos en la perspectiva co-
rrecta, en los EE.UU. existían en ese momento
41,18 millones de personas con problemas osteo-
musculares, lo que representaba el 16% de la po-
blación. Este colectivo consumía, sin embargo, el
29,7% del total de las visitas médicas, el 32,7% de
los ingresos hospitalarios y el 38,3% de los días
perdidos de trabajo. Representaba, además, el
45,9% de todas las personas con limitación de la

actividad9. De los enfermos reumáticos en edad la-
boral en los EE.UU., más del 18% describe que son
incapaces de trabajar por razón de su enfermedad
y otro 12% se encuentra muy limitado para realizar
su trabajo. Se ha calculado, además, que cerca del
75% del coste total sanitario de los procesos del
aparato locomotor en el grupo de 45 a 64 años de
edad se debe a su repercusión laboral9.
En España, se han realizado pocas investigaciones
sobre la repercusión laboral de las enfermedades
reumáticas y su coste social. Analizar el impacto de
estas enfermedades crónicas y frecuentes sobre el
mundo laboral es la principal motivación de esta
investigación. Por ello, nos propusimos los siguien-
tes objetivos:

1. Establecer, para un decenio, la frecuencia de
aparición de las incapacidades temporales y per-
manentes debidas a enfermedad reumática.
2. Describir las características de la enfermedad
reumática como causa de incapacidad temporal
(ITER) e invalidez permanente (IPER): su expresión
cuantitativa y frecuencia de aparición, procesos
causales, distribución por edades, sexos y ocupa-
ciones y/o sectores económicos, gravedad, curso e
importancia relativa con respecto a enfermedades
de otros órganos y sistemas.
3. Conocer si existen variables individuales (sexo,
edad) y/o sociales (ocupación, sector productivo,
tipo de trabajo) del trabajador discapacitado, con
capacidad de asociación independiente con la inva-
lidez permanente de origen reumático (IPER).
4. Evaluar la repercusión económica de la IPER en
nuestro medio.

Material y métodos

Incapacidad temporal

En primer lugar, se han estudiado todos los proce-
sos de incapacidad temporal (IT) que ocurrieron en
la provincia de Guadalajara, perteneciente a la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Espa-
ña), en el período comprendido entre el día 1 de
enero de 1990 y el 30 de septiembre de 1999. El
seguimiento y control de estos cuadros fue llevado
a cabo por la Unidad de Salud Laboral del Insalud.
Se ha recogido toda la información pertinente, ex-
trayéndola de la base de datos IT-Salud en la que
se almacenan, entre otras, las siguientes variables:
edad, sexo, sector económico al que pertenece el
trabajador en función de su régimen de afiliación a
la Seguridad Social, el proceso causante de su baja
laboral y su duración en días de trabajo perdidos.
En la base de datos IT-Salud fueron incluidos todos
los casos de IT debidos a una enfermedad común,
pero no a accidentes de trabajo o a enfermedades
profesionales. Las fuentes de información para
completar esta base de datos fueron los médicos
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de atención primaria en su seguimiento de los pro-
cesos de baja laboral de sus pacientes. El diagnósti-
co de cada proceso de incapacidad temporal se
clasificó de acuerdo con la Clasificación Internacio-
nal de Enfermedades, Novena Revisión, Modifica-
ción Clínica (CIE-9 MC)10. Dada la dispersión de
diagnósticos de este sistema de clasificación se ha
realizado, en un segundo paso, una agrupación de
los epígrafes correspondientes a las enfermedades
reumáticas, orientado de acuerdo con el Nomenclá-
tor Español de Enfermedades Reumáticas11.
Efectivamente, y para los fines que nos interesan
en este estudio, se agruparon los códigos de diag-
nóstico que interesaban a los procesos reumáticos
en 4 grandes síndromes reumatológicos: lumbalgias
y procesos dolorosos de la columna vertebral, ar-
trosis periférica y alteraciones mecánicas de la rodi-
lla, reumatismos de partes blandas y artropatías in-
flamatorias. Los códigos restantes de la clasificación
se han considerado por grandes grupos según el
órgano/aparato afectado.

Invalidez permanente

Se han investigado todos los casos de invalidez
permanente (IP) concedidos en la provincia de
Guadalajara, en el período comprendido entre el 1
de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1999. En
cada uno de estos casos se han recogido, con ca-
rácter ciego en lo que respecta a la identidad de la
persona examinada, los siguientes parámetros de
clasificación: características demográficas, año de
concesión, enfermedad o enfermedades causantes
de la invalidez permanente, sector económico del
trabajador en función del régimen de afiliación a la
Seguridad Social, profesión/ocupación, grado de
incapacidad y repercusión económica que la mis-
ma supone para las arcas de la Seguridad Social.
Para la tipificación y la descripción de los procesos
reumáticos causantes de invalidez permanente se
ha utilizado la clasificación de enfermedades reu-
máticas del Nomenclátor Español (Sociedad Espa-
ñola de Reumatología, SER)11. Las afecciones de
otros aparatos se clasificaron según su denomina-
ción clínica más usual y se agruparon por órganos
y sistemas. La clasificación de las profesiones de
los discapacitados se realizó según la nomenclatura
del Instituto Nacional de Estadística (INE)12.
Los diagnósticos reumatológicos se agruparon en 5
grandes campos para el análisis, correspondientes
a: a) casos de invalidez permanente producidos
por la artrosis en sus distintas localizaciones, la hi-
perostosis anquilosante vertebral y la enfermedad
de Scheuerman; b) casos de IPER debidos a patolo-
gía osteoarticular vertebral (hernia discal y esteno-
sis del canal lumbar o cervical) capaz de ocasionar
una compresión sobre las estructuras neurológicas
espinales; c) reumatismos inflamatorios; d) casos
de invalidez permanente que presentaron como

diagnóstico un proceso de reumatismo de partes
blandas, y e) enfermedades óseas discapacitantes.
Tanto en el estudio de la incapacidad temporal
como en el de la invalidez permanente se ha consi-
derado la profesión de cada individuo y, posterior-
mente, se han agrupado por: a) sectores económi-
cos (según el régimen de afiliación a la Seguridad
Social), y b) según el grado de carga y demanda fí-
sica ejercido por el trabajo sobre el aparato loco-
motor.

Bases legales

El sustrato legal de la presente investigación está
contenido en la siguiente estructura normativa: Ley
General de la Seguridad Social13 y Ley 42/1994 de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social14. En ellas se definen la IT, la IP y sus gra-
dos: incapacidad permanente parcial (IPP), incapa-
cidad permanente total (IPT), incapacidad perma-
nente absoluta (IPA) y gran invalidez (GI).
También se expresan en el citado cuerpo legal los
derechos y la cuantía del subsidio económico que
se debe percibir por padecer los distintos tipos de
discapacidad laboral, así como los distintos regíme-
nes de afiliación del sistema de Seguridad Social
español: Régimen General (RG), Régimen Especial
Agrario (REA), Régimen Especial de los Trabajado-
res Autónomos (RETA) y Régimen de Empleados
del Hogar (REH).
En este estudio, para el cálculo del coste económi-
co de la IPER se ha seguido el siguiente método.
La repercusión económica de la invalidez perma-
nente total se ha establecido asumiendo como pen-
sión (al no existir mínimos legales establecidos y
dada la edad media de los trabajadores afectados)
la pensión mínima de jubilación vigente cada año,
en los menores y mayores de 65 años de edad, y
con cónyuge a cargo, actualizada para cada uno de
los años del período estudiado, siguientes al prime-
ro de concesión de la incapacidad. Para la incapa-
cidad permanente absoluta y la gran invalidez se
han considerado, asimismo, las pensiones mínimas
por estos conceptos (que sí establece la Adminis-
tración para cada año, a diferencia de la incapaci-
dad total) con renovación del valor pertinente en
su proyección cronológica posterior. Se ha asumi-
do que todas las pensiones se comienzan a percibir
el día 1 de enero del año de concesión. Se ha su-
puesto que, dadas la edad y las características de
las enfermedades reumáticas estudiadas, no se pro-
ducía ningún fallecimiento de trabajador afectado
de IPER durante el período estudiado, revalorizán-
dose las cuantías económicas de los subsidios por
discapacidad, en los años sucesivos al de la conce-
sión, de acuerdo con la norma legal vigente. No se
han tenido en cuenta, a efectos económicos, la re-
percusión ni las características de los casos de
IPER, vigentes en el período estudiado, que obtu-
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vieron la calificación de discapacidad en fechas an-
teriores al 1 de enero de 1990.
De acuerdo con el Censo de Población de 1991 (1
de marzo de 1991)12, elaborado por el INE, la pro-
vincia de Guadalajara tenía 145.593 habitantes
(73.704 varones y 71.889 mujeres). De esta pobla-
ción, 47.037 estaban ocupados (34.811 eran varo-
nes y 12.226, mujeres). Si consideramos los datos
demográficos laborales de la mitad del período es-
tudiado, a través de la Encuesta de Población Acti-
va del cuarto trimestre de 199515, la distribución
porcentual de los trabajadores ocupados por sector
económico era la siguiente: el 13% en la agricultu-
ra, el 19,1% en la industria, el 12% en la construc-
ción y el 55,9% en el sector servicios. En el período
estudiado existían en la provincia de Guadalajara
56.347 titulares dados de alta en la Seguridad So-
cial. De éstos, 43.031 pertenecían al Régimen Ge-
neral (RG), 9.935 al Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos (RETA), 850 al Régimen Especial
Agrario (REA) por cuenta propia, 224 al Régimen
Especial Agrario por cuenta ajena y 311 al Régimen
de Empleados del Hogar (REH).

Análisis estadístico

En el apartado de la ITER se ha realizado una esta-
dística descriptiva de la misma. Se ha estudiado,
por agrupación de códigos, los grupos de procesos
patológicos que más frecuentemente producen la
ITER, su incidencia según la edad y el régimen de
afiliación, su gravedad en función del número de
jornadas laborales perdidas y su repercusión eco-
nómica. Todo este estudio se ha realizado con el
programa EPIINFO V6.
El análisis específico de la IPER ha supuesto la cre-
ación de la base de datos REUMA y su explotación
con los paquetes EPIINFO V6 y el SAS SYSTEM
(versión 6.12). Se crearon campos para el análisis
específico del problema de la IPER según la carga
que operaba sobre el aparato locomotor en función
de la ocupación. Se realizó un análisis específico
estratificado por edades (18-44, 45-54, 55-64 y > 64
años). Dado que se dispone de datos correspon-
dientes fundamentalmente a variables categóricas o
cualitativas, procedimos a realizar el siguiente es-
quema de análisis estadístico:

1. Análisis univariante de cada variable categórica,
con el fin de conocer las frecuencias absolutas y
relativas de cada categoría o variables, por separa-
do.
2. Análisis bivariante selectivo de pares de varia-
bles, formando las correspondientes tablas cruza-
das y observando las frecuencias, los porcentajes y
la independencia o la asociación global de las dos
variables involucradas en la tabla; la prueba de la
χ2 se empleó para evaluar la asociación entre varia-
bles cualitativas.

3. Análisis multivariante:
– Análisis multivariante exploratorio. Basado en el
de correspondencias múltiples, para detectar de
forma gráfica las posibles asociaciones no ya entre
variables sino entre determinadas categorías de las
mismas como fuente de asociación global.
– Análisis de regresión logística. Para poder medir
dichas asociaciones, descubiertas entre determina-
das categorías de las variables relevantes del mode-
lo seleccionado, contribuyendo a descartar varia-
bles irrelevantes, y con el objetivo final de predecir
la evolución futura de otras observaciones (casos
de invalidez permanente), según el perfil cuantifi-
cado previamente a partir de la muestra de la po-
blación objeto del estudio (casos de invalidez per-
manente por enfermedad reumática).

Resultados

Incapacidad temporal

En el período comprendido entre el 1 de enero de
1990 y el 31 de diciembre de 1999 se produjeron
en la población laboral activa total de la provincia
de Guadalajara 72.302 procesos de IT de cualquier
origen, que ocasionaron 3.276.369 días de trabajo
perdidos. El 64,7% de estos procesos ocurrió en va-
rones, con el 62,9% del total de jornadas perdidas.
La causa más frecuente de estos procesos de IT, en
el período y ámbito geográfico estudiados (fig. 1),
fueron los traumatismos (15.920 casos, 22,1% del
total de IT), seguidos de las enfermedades del apa-
rato respiratorio (15.155 procesos, 21,1% del total
de IT), y situándose en tercer lugar, en este orden
decreciente numérico, las enfermedades del sistema
osteomioarticular (13.840 casos, 19,1% del total de
IT). Los traumatismos ocasionaron 768.227 días de
baja laboral (una media de 48,3 días de IT por pro-
ceso), las enfermedades respiratorias, 187.034 (me-
dia por proceso, 12,3 días), y las reumatológicas,
690.772 (49,6 días de media de estancia en IT por
cada trastorno de este grupo).
Un total de 9.091 casos de IT por enfermedad reu-
mática (ITER) afectó a varones, con un abandono
de 433.460 días de trabajo. Ocurrieron 4.748 proce-
sos en mujeres, con una pérdida de 257.312 días.
Un total de 101 casos de ITER no pudo ser clasifi-
cado por sexo. La mayor parte de los casos afectó
a trabajadores entre 25 y 50 años de edad, aunque
los individuos mayores de 50 años suelen presentar
proporcionalmente una mayor pérdida de días de
trabajo.
El código aislado y específico de diagnóstico res-
ponsable del mayor número de casos de IT fue el
de las infecciones respiratorias agudas (8.379 pro-
cesos con 83.313 días perdidos). El segundo lugar
lo ocupó el epígrafe «pulmonía y gripe», con 7.907
casos y 73.630 días perdidos. El tercer diagnóstico
más frecuente fue el de las dorsopatías y reumatis-
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mos (8.207 casos y 399.084 días perdidos). En cuar-
to lugar figuraron los esguinces y las torceduras de
articulaciones.
La distribución de los procesos de ITER entre los
distintos regímenes de afiliación a la Seguridad So-
cial y los principales procesos reumatológicos res-
ponsables de los mismos pueden observarse en las
tablas 1 y 2. Si consideramos el total de trabajado-
res de la provincia de Guadalajara, independiente-
mente del sector de afiliación a la Seguridad Social,

las causas más frecuentes de ITER durante el perío-
do estudiado se representan en la figura 2.
La enfermedad reumática que más gravedad otorgó
a la ITER, en función del número de jornadas labo-
rales perdidas, fue la artrosis (40,1% del total de
jornadas de trabajo perdidas por ITER, con un pro-
medio por proceso de 69,5 días de abandono del
trabajo), seguida de los procesos dolorosos de la
columna vertebral (38,5% del total de días en ITER,
40,5 días de media en pérdida de jornadas labora-
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Figura 1. Incapacidad temporal (IT)
en Guadalajara. Causas principa-
les (grandes grupos diagnósticos).

TABLA 1. Incapacidad temporal por enfermedad reumática (ITER) en Guadalajara (1991-1999). Distribución
por regímenes de afiliación a la Seguridad Social

Régimen RG RETA REA REH Total

Número de casos 12.667 1.065 90 18 13.840
Días perdidos 562.127 114.439 11.836 2.370 690.772
Casos

< 25 1.479 79 6 1 1.565
25-50 8.290 592 29 11 8.922
> 50 2.898 394 55 6 3.353

Días perdidos
< 25 45.580 9.774 88 4 55.446
25-50 336.420 51.620 2.265 635 390.940
> 501 80.127 53.045 9.483 1.731 244.386

RG: Régimen General de la Seguridad Social; REA: Régimen Especial Agrario; RETA: Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos; REH:
Régimen de Empleados del Hogar.

TABLA 2. Principales causas de incapacidad temporal por enfermedad reumática (ITER), con el número de
casos (N) y días perdidos (D). Distribución por regímenes de afiliación a la Seguridad Social. Guadalajara
(1991-1999)

Procesos dolorosos de Artrosis periférica y Reumatismos de partes blandas Artropatías inflamatorias
la columna vertebral desarreglo interno de rodilla

RG N 6.129 3.529 2.449 560
D 227.608 214.852 90.214 29.453

RETA N 385 410 206 64
D 33.600 54.620 17.368 8.851

REA N 38 38 12 2
D 4.539 5.799 2.257 188

REH N 4 10 4 0
D 44 1.912 414 0

Total N 6.556 3.987 2.671 626
D 265.791 277.183 110.253 38.492

RG: Régimen General; RETA: Régimen Especial de Trabajadores Autónomos; REA: Régimen Especial Agrario; REH: Régimen de Empleados 
del Hogar.



les). La artropatía inflamatoria que más frecuente-
mente produjo ITER fue la artritis reumatoide (AR)
(368 procesos en el período 1991-1999, con 24.320
días de trabajo perdidos; media por proceso, 66,1
días de baja laboral debida a la AR). Es decir, más
del 50% de los casos de ITER debidos a artropatías
inflamatorias fue causado por la AR.

Invalidez permanente

En el período comprendido entre el 1 de enero de
1990 y el 31 de diciembre de 1999 se concedieron
en la provincia de Guadalajara 2.450 procesos de
IP, 1.933 en varones (78,9%) y 517 (21,1%) en muje-
res. La edad media en el momento de concesión de
la IP era de 52,78 años (desviación estándar [DE],
10,79), y la edad modal, de 60 años. El intervalo de
edad en el que se concedió la IP fue de 18-83 años.
El 84,3% de los trabajadores declarados inválidos
permanentes en el período estudiado realizaba tra-
bajos con carga, es decir, con repercusión física y
demanda sobre el aparato locomotor. La distribu-
ción de gravedad entre los distintos grados de inca-
pacidad laboral permanente mantuvo un cierto
equilibrio, ya que el 50,4% de los trabajadores obtu-
vo unos índices elevados de gravedad (incapacidad
absoluta o gran invalidez) frente al 49,5% que los
obtuvo en menor grado (parcial o total).
Un total de 986 trabajadores discapacitados (el
40,2% de los casos de IP) presentaba, entre los
procesos citados anteriormente, al menos un diag-
nóstico de enfermedad reumática, y constituye la

primera causa de IP en este estudio. De los trabaja-
dores con IPER, el 70,8% eran varones y el 29,2%,
mujeres. La edad media de la población con IPER
fue de 54,3 años (edad modal, 62 años; edad me-
diana, 57 años; intervalo, 23-78).
De las 986 personas con IPER, 475 (48,2%) sólo
presentaban el reumatismo como causa de la IP,
mientras que en 511 individuos (51,8%) la enferme-
dad reumática estaba acompañada de otra no reu-
mática, fundamentalmente cardiovascular (14,7%
del total de la IPER) como causas de la invalidez.
Después de las enfermedades reumáticas, las causas
más frecuentes de IP en la población estudiada (fig.
3) fueron las enfermedades cardiovasculares, que
originaron 484 casos de invalidez permanente
(19,7% del total), las neoplasias no hematológicas
responsables de 317 casos de IP (12,9%), las enfer-
medades psiquiátricas que produjeron 312 casos
(12,7%), seguidas de las enfermedades del sistema
nervioso (310 individuos, 12,7%) y las secuelas de
discapacidad permanente derivadas de traumatis-
mos (246 casos, 10%). Otras causas de IP en este es-
tudio (fig. 3), a mucha distancia numérica de las en-
fermedades reumáticas, incluyen las enfermedades
respiratorias (243 casos, 9,9%), las enfermedades del
aparato digestivo (186 casos, 7,6%) y las enfermeda-
des endocrinológicas (172 trabajadores, 7%).
Los trabajadores declarados con IPER podían pre-
sentar en sus expedientes médicos otras causas de
IP no debida a enfermedades reumáticas (tabla 3).
Además, es preciso reseñar que, según los datos
obtenidos de este estudio, es posible que el enfer-
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mo con IPER presente diagnósticos de más de un
grupo de enfermedades reumáticas. Así, por ejem-
plo, el 11% de los pacientes con IPER por artrosis
también presentaba reumatismos de partes blandas
y el 12,6% de enfermedad ósea o el 13,3% de radi-
culopatía.
Los trabajadores con IPER pertenecían, en el 59,5%
de los casos, al RG de la Seguridad Social, en el
32,5% al REA, en el 4,4% al RETA y en el 2,9% al
REH. El 70,9% de los casos de IPER fue declarado
como IPT y el 27,1% como IPA. Dentro de las cau-
sas reumatológicas de invalidez permanente, la ar-
trosis axial y/o la artrosis periférica, y la hiperosto-
sis anquilosante vertebral fueron los diagnósticos
más frecuentes (703 casos, 54,4% de las IPER y
28,7% del total de IP), seguidos por la hernia discal
lumbar/cervical con compresión radicular y la este-
nosis del canal cervical/lumbar (183 casos, 14,1%
de las IPER y 7,5% del total de IP). Los reumatis-
mos de partes blandas aparecieron como causa de
invalidez permanente de origen reumático en 181
pacientes (14% de las IPER y 7,4% del total de in-
válidos), las enfermedades óseas en 138 (10,7% y
5,6%) y las artropatías inflamatorias (básicamente la
artritis reumatoide y la espondilitis anquilosante)
en 85 casos (6,6 y3,5% de los totales respectivos)
(fig. 4 y tabla 4). Los principales diagnósticos inde-

pendientes que se obtuvieron como causa de la
IPER fueron (tabla 4): la artrosis axial (30% de los
casos de IPER), la hernia discal lumbar (12,2%), la
artrosis periférica (11,5%) y la artrosis combinada,
axial y periférica (10,7%).
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TABLA 3. Casos de invalidez permanente por enfermedad reumática (IPER) comunes 
con otras enfermedades (%)*

Enfermedades cardíacas Enfermedades psiquiátricas Enfermedades neurológicas

Artrosis 16,36 8,39 5,83
Enfermedad compresiva vertebral 10,93 9,84 10,38
Reumatismos de partes blandas 13,26 9,94 7,18
Osteopatías 14,49 5,07 5,07
Artropatías inflamatorias 11,76 5,88 7,06

*Porcentaje sobre el total de IPER en cada grupo nosológico de enfermedades reumáticas, es decir, se encontraron 115 pacientes que
compartían una enfermedad cardiovascular y artrosis (115/703 × 100 = 16,36%).

Figura 4. Causas principales de inva-
lidez permanente por enfermedad
reumática (IPER) (%). Grandes gru-
pos nosológicos.

TABLA 4. Principales diagnósticos independientes
como causas médicas de invalidez permanente por
enfermedad reumática (IPER) (%): frecuencia
descendente de las enfermedades reumáticas*

Enfermedad Frecuencia %

Artrosis axial 399 30
Hernia discal 163 12,2
Artrosis periférica 153 11,5
Artrosis axial y periférica 143 10,7
Osteoporosis 83 6,2
Fibromialgia 66 5
Tendonitis del hombro 47 3,5
Estenosis del canal raquídeo 44 3,3
Neuropatías por atrapamiento 32 2,4
Artritis reumatoide 29 2,2
Osteonecrosis femoral 29 2,2
Espondilitis anquilosante 21 1,6
Síndrome miofacial cervical 17 1,3
Enfermedad de Dupuytren 16 1,2
Metástasis óseas 14 1,1
Artritis psoriásica 12 0,9

*Número de diagnósticos emitidos en los pacientes con IPER.



Dentro de los grandes grupos de IPER, la artrosis
es la principal causa. Respecto a sus características
descriptivas, de los 703 individuos declarados afec-
tados de IPER por artrosis, 490 eran varones
(69,7%) y 213 (30,3%) eran mujeres. La media de
edad de estos trabajadores era de 55,8 años, con
una DE de 9,299 (intervalo de concesión, 24-78;
edad mediana, 58 años; edad modal, 62 años). El
49,3% de los trabajadores con IPER por artrosis
eran peones o constituían mano de obra no espe-
cializada, y el 18% desarrollaba trabajos agrícolas.
Un total de 620 inválidos por artrosis (93,23%) rea-
lizaban trabajos manuales, con carga para el apara-
to locomotor. El 55,5% de los trabajadores con
IPER por artrosis pertenecía al RG de la Seguridad
Social y el 34,3% al REA por cuenta ajena. Un total
de 519 procesos de IPER por artrosis (73,93%) ob-
tuvo un grado moderado de discapacidad (parcial

o total) y 183 (26,97%) un grado elevado (absoluta
o gran invalidez). En un trabajador no se conoció
el dato correspondiente al índice de gravedad.
Dentro del análisis bivariante, las asociaciones esta-
dísticamente significativas (p < 0,05) entre las varia-
bles de clasificación y los grandes colectivos de in-
válidos permanentes se expresan en la tabla 5. De
las tentativas de exploración realizadas mediante el
análisis factorial de correspondencias múltiples, la
que ofrece resultados más interesantes es aquella
en la que se intenta involucrar casi todas las varia-
bles de clasificación disponibles (fig. 5), donde se
detecta, en la parte positiva del primer eje (hori-
zontal), y para todas las observaciones, que es el
sexo femenino, de edad superior a 64 años, con un
tipo de trabajo semimanual, afiliada al régimen
REA, RETA o REH, y con un grado moderado de IP
(IPP o IPT) el que más se asocia con la IPER. Por
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Figura 5. Análisis factorial de
correspondencias múltiples.
Representación del plano fac-
torial en el que se relacionan
los dos grupos de inválidos
permanentes (reumáticos y
no reumáticos) con el grado
de la incapacidad, la carga
del trabajo, la edad (distri-
buida en 4 grupos), el régi-
men de afiliación y el sexo.

TABLA 5. Invalidez permanente por enfermedad reumática. Asociaciones más significativas y resultados 
del análisis bivariante

IPER REUART REURAD REUBLA REUOST REUMIN

Sexo Femenino Femenino – Femenino Femenino Femenino
p = 0,001 p = 0,001 p = 0,01 p = 0,001 p = 0,001

Edad 55-64 > 55 < 54 45-54 > 55 –
p = 0,001 p = 0,001 p = 0,07 p = 0,01 p = 0,02

Régimen de afiliación REA REA – – REA –
p = 0,001 p = 0,001 p = 0,006

Grado de invalidez Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado –
p = 0,001 p = 0,001 p = 0,001 p = 0,001 p = 0,001

Ocupación Carga Carga Carga Carga – –
p = 0,05 p = 0,01 p = 0,05 p = 0,05

REUART: invalidez permanente por artrosis; REURAD: invalidez permanente por enfermedad compresiva vertebral; REUBLA: invalidez
permanente por reumatismos de partes blandas; REUOST: invalidez permanente por osteopatías; REUMIN: invalidez permanente por artropatías
inflamatorias; REA: Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.



el contrario, a la izquierda, en el mismo plano fac-
torial observamos el perfil complementario: el sexo
masculino, con trabajo no manual, de edad más jo-
ven y con grado avanzado de IP es el que se aso-
cia con la invalidez permanente por patología no
reumática.
En el análisis de regresión logística con variables
cualitativas dicotómicas se consideró como variable
dependiente el ser inválido permanente por enfer-
medad reumática. Según se comprueba en los aná-
lisis previos, las variables que parecieron relevantes
para ser candidatas a variable independiente fue-
ron las seis siguientes: sexo, edad, carga de trabajo
laboral, grado de la incapacidad, régimen de afilia-
ción y valor medio anual de la pensión. La técnica
de regresión aplicada al análisis de aquellos pa-
cientes inválidos con enfermedad reumática nos in-
forma de que la IPER se asocia con el sexo femeni-
no (p = 0,0001), la edad avanzada (p = 0,004), el
trabajo manual con carga (p = 0,04) y el grado mo-
derado de incapacidad (p = 0,01) (fig. 6). Al reali-
zar las mismas estimaciones, considerando como
variable de respuesta la probabilidad de invalidez
permanente por artrosis, obtenemos que la IPER
por artrosis se asocia con el sexo femenino (p =
0,0001), la incapacidad de grado moderado (p =
0,004) y los tramos de edad de 55-64 y > 64 años
(p = 0,008).

Repercusión económica de la invalidez permanente

Los 2.450 procesos de IP concedidos en el período
1990-1999 ocasionaron un coste económico para
las arcas públicas estimado en 54.918.323 euros, en
concepto de pensiones de discapacidad. La media
de pensión anual concedida al colectivo de pacien-
tes con IP fue de 4.244,25 euros. Las enfermedades
reumáticas incapacitantes originaron un gasto en
subsidios de 18.381.415 euros (33,47% del total de
coste de la IP). La pensión media anual en los 475
pacientes que sólo tenían la enfermedad reumática

como causa de la IP fue de 3.299,39 euros. En los
511 individuos que asociaban una enfermedad reu-
mática y no reumática como causa de la IP, la pen-
sión media anual fue de 4.060,52 euros. La distribu-
ción de esta cantidad por años y grados de la IPER
se expone en la tabla 6. Según se desprende de la
misma, el 61,26% del coste de la IPER lo ocasionan
los casos clasificados como IPT, el 36,6% los de
IPA, el 1,88% los de GI y el 0,18% los IPP.
Dentro de los grandes síndromes reumatológicos
causantes de IPER, la artrosis axial y periférica ori-
ginó el 52,8% del total de gasto por IPER, la enfer-
medad compresiva vertebral produjo el 19,2%, los
reumatismos de partes blandas ocasionaron el
10,2%, las enfermedades óseas el 10,2%, y las artro-
patías inflamatorias el 7,6%. Respecto a los diag-
nósticos independientes de las enfermedades reu-
máticas que más frecuentemente produjeron IPER,
la artrosis axial originó el 40,65% del total del gasto
por IPER, la artrosis mixta (axial y periférica) el
7,15% y la artrosis periférica el 5%. La hernia discal
ocasionó el 10,86% del total de IPER, la fibromial-
gia el 5,01%, la AR el 3,58% y la EA el 2,07%. Para
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TABLA 6. Valoración total (euros) y distribución 
por años e índice de gravedad de la invalidez
permanente por enfermedad reumática (IPER)

Año IPT IPA GI IPP

1990 1.597.555 935.394 – –
1991 2.066.840 1.584.653 67.886 –
1992 2.235.458 1.560.099 61.555 –
1993 1.590.012 658.693 54.897 12.076
1994 1.228.353 701.915 478.606 –
1995 609.111 459.196 81.035 –
1996 505.901 416.115 – –
1997 666.925 365.438 – 140.963
1998 572.024 380.231 33.549 7.380
1999 189.279 248.234 – 3.723
Total 11.261.458 7.309.968 777.528 164.142

IPT: incapacidad permanente total; IPA: incapacidad permanente
absoluta; GI: gran invalidez; IPP: incapacidad permanente parcial.



que sirva como elemento comparativo, la cantidad
correspondiente a las pensiones de IP por causa
cardiológica asciende a 1.908.986.487 pesetas
(11.473.240 euros) (20,89% del total de IP).

Discusión

El presente estudio confirma la repercusión social y
económica que ejercen las enfermedades reumáti-
cas, en comparación con otros grupos de enferme-
dades, sobre la capacidad laboral de los individuos
que las padecen. Este impacto se traduce en el de-
sencadenamiento de cuadros de IT y, lo que es
más grave, de procesos de IP, habitualmente irre-
versible. En el primero de los casos las enfermeda-
des reumáticas son una causa notable y originan
una nada despreciable morbilidad. La situación es
todavía más importante en el segundo grupo de in-
capacidades, donde los reumatismos representan,
en nuestra área de salud, la causa más importante
de discapacidad.
Al igual que sucede en otros aspectos sociosanita-
rios, la información publicada en nuestro país so-
bre la repercusión laboral de las enfermedades reu-
máticas es escasa16. En los pocos estudios
existentes sobre este asunto se afirma, como aquí
se demuestra, que los reumatismos constituyen la
primera causa de incapacidad, alcanzando en algu-
nas series hasta el 53% de los casos de incapacidad
total (en nuestro caso fue del 59,7%) y del 18%
para la incapacidad laboral absoluta (23,1% en este
estudio)17. Ello hace, además, que las pensiones sa-
tisfechas por estas discapacidades derivadas de en-
fermedades del aparato locomotor supongan la
parte más importante de su coste sanitario total,
siendo del 57% del total y mucho mayor que el
gasto médico (12%) y farmacéutico (1%)18.
En nuestro trabajo, las enfermedades reumáticas ocu-
pan el tercer lugar, tras los traumatismos y las enfer-
medades respiratorias, como causa de incapacidad
temporal. Otros estudios realizados en atención pri-
maria sitúan a los procesos osteomusculares como
segunda causa de discapacidad laboral transitoria,
tras las enfermedades respiratorias y por delante de
los accidentes19. Algunos estudios realizados en el
medio rural incluso hacen aumentar el porcentaje de
ITER hasta alcanzar el 25% del total y representar la
primera causa de incapacidad laboral transitoria, que
afecta a los trabajadores de mayor edad20.
Serrano et al21, en 1982, revisaron los 550 expe-
dientes de incapacidad laboral transitoria presenta-
dos en la población activa de Segovia. El 20,7% del
total se debió a enfermedades reumáticas (19,1%
en nuestro estudio) y afectó fundamentalmente a
varones (82%), la mayoría de ellos (a diferencia de
lo que ocurre en nuestra investigación) mayores de
50 años. En otro estudio, Páez-Camino et al22 des-
cribieron las incapacidades laborales transitorias
por enfermedad reumática ocurridas durante 1986

en un grupo de 8.149 trabajadores pertenecientes a
9 empresas de la provincia de Cádiz. En este grupo
de operarios las enfermedades reumáticas causaron
el 14,7% de las jornadas perdidas, con una dura-
ción media de la ITER de 38 días de baja.
En Guadalajara, la ITER originó el 21% del total de
jornadas de trabajo perdidas. El intervalo medio de
ausencia del trabajo que se obtiene es de 49,6 días.
Los datos de nuestra área son, probablemente, de
mayor validez y fiabilidad que los referidos de Se-
govia y Cádiz21,22, por haberse obtenido de un perí-
odo mucho más amplio y haber tenido en conside-
ración a toda la población activa de la zona dada
de alta en la Seguridad Social y con contingencia
de IT a cargo del INSS, y no sólo a una pequeña
muestra de empresas, como sucede con el estudio
de Cádiz22. Un trabajo23 realizado en 1996 en la Co-
munidad de Madrid demostró que el 17,36% de to-
das las incapacidades temporales concedidas du-
rante ese año en las áreas informatizadas de esta
comunidad era por enfermedad reumática, con una
duración media de 57,68 días por proceso.
Pues bien, los procesos causantes de ITER en Gua-
dalajara, en comparación con las enfermedades de
otros sistemas, repercuten de forma notable sobre
el organismo y su capacidad laboral. La media de
ITER en nuestro medio (49,6 días) es superior a la
duración media de baja laboral que ocasionan los
traumatismos (48,3 días) o las enfermedades respi-
ratorias (12,3 días) que, cabe recordar, constituyen
las otras dos causas importantes de IT. Los resulta-
dos de la cronicidad de la ITER en nuestro medio
son inferiores a los del otro estudio publicado en
España23.
En el estudio referido anteriormente23, realizado en
la Comunidad de Madrid y de sólo un año de dura-
ción, las causas más frecuentes de ITER fueron los
trastornos dolorosos de la columna vertebral (45%),
los reumatismos de partes blandas (12,3%), las con-
tracturas musculares (8,8%) y los trastornos de la
columna cervical (6,7%), y las lesiones internas de
rodilla (5,3%). Sorprende que en este estudio no
aparezcan como causa de ITER la artrosis y las ar-
tropatías inflamatorias, a diferencia de lo que ocu-
rre en la presente investigación.
En un trabajo referido anteriormente20, llevado a
cabo en un centro de salud del medio rural, las
lumbalgias ocuparon, con diferencia, el primer lu-
gar dentro de la ITER, por delante de otros trastor-
nos del aparato locomotor, siendo además (a dife-
rencia de lo que ocurre en nuestro medio) la
primera causa en jornadas de trabajo perdidas por
baja laboral. Un estudio realizado en Suecia24, en
1999, ha demostrado, en los trabajadores con lum-
balgia, que la media de días de trabajo perdidos
fue de 54 jornadas, algo mayor de la que encontra-
mos en nuestra serie. Páez-Camino et al22 también
sitúan los procesos espinales como primera causa
de incapacidad temporal (73,9% de los diagnósti-
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cos). En la serie de Serrano et al21, sin embargo, la
artrosis (se sobreentiende que de cualquier locali-
zación) fue la causa más importante, responsable
del 44,7% del total de casos de ITER.
Las diferencias reseñadas en los resultados obteni-
dos en las distintas investigaciones20-22,24,25 deben
atribuirse, más que a diferentes características de
las poblaciones estudiadas en nuestro país y fuera
del mismo, a las distintas metodologías empleadas
en la sistemática de clasificación de los procesos.
Durante los 10 años estudiados en Guadalajara,
área geográfica con población combinada rural y
urbana, la IPER ha constituido la primera causa de
invalidez permanente, representando alrededor del
40% del total de casos concedidos, y seguida a mu-
cha distancia por las enfermedades cardiovascula-
res (19,7%) y las neoplasias no hematológi-
cas(12,9%). Las enfermedades reumáticas producen
una discapacidad laboral permanente de grado mo-
derado, generalmente una incapacidad total para la
profesión habitual. Así, efectivamente, sucedió en
el 70,9% del total de casos de IPER. La IPER afecta
fundamentalmente a varones, con una media de
edad de 54,3 años, ocupados básicamente como
peones y mano de obra no especializada (51,8%),
afiliados al RG de la Seguridad Social, empleados
generalmente en trabajos que requieren una carga
y una demanda física sobre el aparato locomotor.
La IPER representa, en nuestra área, el 33,47% del
coste total en subsidios económicos por invalidez.
Probablemente, hasta el presente estudio, la revi-
sión más amplia realizada en España sobre incapa-
cidades permanentes sea el ensayo de Cavero, rea-
lizado en 199517. Este autor revisó, de forma
retrospectiva, una muestra aleatoria anual, de alre-
dedor del 10% del total, de todos los expedientes
de IP evaluados durante los años 1985-1989 por la
UVMI de Valladolid. Las enfermedades reumáticas
representaron, al evaluar el primer proceso de dis-
capacidad reseñado en el expediente, la principal
causa de incapacidad, con diferencia (el 29,5%), se-
guidas por las enfermedades cardiovasculares
(12,8%). La IPER en el área de Valladolid se distri-
buyó, según su nivel de gravedad, de la siguiente
manera: absoluta en el 30,7% y total en el 68%. Las
enfermedades del aparato locomotor causaron el
18% de todas las incapacidades absolutas y el 53%
de las totales. En este estudio el padecimiento de
IPER estuvo asociado con el sexo femenino, la
edad avanzada, la residencia en el medio rural y la
exposición a trabajos de carga.
A diferencia de este trabajo, nuestro estudio inves-
tiga toda la población declarada inválida perma-
nente y durante un período mucho mayor, alcan-
zando conclusiones similares. Nosotros, además,
habíamos analizado, de forma retrospectiva, las
causas de incapacidad laboral permanente en la
provincia de Guadalajara, en un estudio piloto26

previo al actual, investigando períodos de un solo

año (1990) o comparando los resultados de 2 años
distintos (1985 frente a 1987)27. Las conclusiones
obtenidas de estas investigaciones preliminares, es-
tudiando una muestra más reducida de pacientes,
en períodos históricos más lejanos (incluyendo los
años en los que la provincia de Guadalajara no
contaba con asistencia sanitaria especializada reu-
matológica en la sanidad pública), fueron similares
a las del que se describe, aunque menos extensas y
peor documentadas. De acuerdo con estos análisis
preliminares, efectivamente, las enfermedades reu-
máticas constituían la primera causa de incapacidad
laboral permanente (34,4% del total), seguidas por
las cardiovasculares (28,8%) y las del aparato respi-
ratorio (15%). En el 20,5% de los casos la enferme-
dad reumática fue la única causa de invalidez per-
manente, mientras que en el 13,9% restante estuvo
asociada a otros procesos. En el período 1990-
1999, el 19,3% del total de casos de invalidez pre-
sentaba únicamente una enfermedad reumática
como causa de la IP, mientras que en el 20,8% se
acompañaba de enfermedades de otros órganos y
sistemas.
Las demás publicaciones que han abordado en
nuestro país el tema de la discapacidad permanen-
te por procesos reumáticos contienen, fundamen-
talmente, estudios de discapacidad percibida. Así,
en el estudio Reumatos 9028, el 17,5% de los pa-
cientes reumáticos tenía una invalidez permanente.
Se ha estimado que entre el 4 y el 8% de la pobla-
ción general de 16 o más años de edad sufre algu-
na discapacidad debida a enfermedades del apara-
to locomotor. Ferrer29 calculó, en su estudio de
1983 anteriormente referido, que durante el perío-
do 1977-1981 el número de nuevas pensiones por
IPER supuso el 30% anual del total de pensiones
concedidas por enfermedad común; el 18% eran
reumatológicas puras y el 12% asociadas a otros
procesos. Resulta curioso comprobar, aun teniendo
en cuenta las limitaciones de los estudios anterio-
res, con metodologías dispares y en absoluto ho-
mogéneas, la consistencia de los datos aportados,
entre sí y con los resultados de la presente investi-
gación.
En Canadá30,31, los resultados de dos encuestas de
salud realizadas en 1980 y 1990 confirman que las
enfermedades del aparato locomotor constituyen la
causa más frecuente de discapacidad crónica. En
una Encuesta Nacional de Salud realizada en los
EE.UU.32, en 1992, se comprobó que en la pobla-
ción de edades comprendidas entre 18 y 69 años
más de 15 millones de personas no pueden trabajar
a causa de una enfermedad. Las afecciones cróni-
cas que más limitan la actividad laboral, según este
estudio, son las reumáticas (17% del total), las cir-
culatorias (17%), las respiratorias (8%) y las neuro-
lógicas (7%). Estos procesos son tres veces más fre-
cuentes en las personas mayores de 55 años que
en las más jóvenes. En 1990, en los EE.UU., aproxi-
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madamente 4,4 millones de personas recibían pen-
siones por discapacidad.
Por último, la frecuencia con la que aparece la dis-
capacidad laboral en un medio geográfico determi-
nado no se determina sólo por las variables clási-
cas que explican la epidemiología general de las
enfermedades que la ocasionan. De hecho, la polí-
tica social y legislativa la condiciona de forma cla-
ra. Así, la restricción del gasto social operada en
Suecia entre 1990 y 1995 originó un descenso en la
prevalencia de IPER e ITER por dolores de espal-
da33. La distribución en nuestra zona de los casos
concedidos de IP y de algunas enfermedades de
IPER, a lo largo de cada uno de los años del estu-
dio, muchas veces no es completamente aleatoria
ni uniforme y constante en su flujo de presentación
(tabla 5). Algunos factores ajenos a la epidemiolo-
gía clínica de la enfermedad, especialmente las
condiciones macro y microeconómicas y del mer-
cado de trabajo, pueden desencadenar, quizá, cier-
tos cambios sobre la misma, semejantes a los des-
critos en otros países de nuestro entorno.
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